
EJECUTIVO  

DTE: JESUS LEONIDAS ALOS 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2015-00621-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 050 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós  (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual la parte ejecutada solicita la terminación del proceso, 

toda vez que existe pago total de la obligación, e incluso existe un saldo a 

su favor, como sustento de la petición allega liquidación por los valores 

ordenados en la sentencia.  

 

Ahora bien, con el fin de resolver la solicitud elevada por dicho profesional 

del derecho se hace necesario analizar el Art. 461 del C.G.P., el cual indica 

lo siguiente:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.  

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a 

órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 

En el presente asunto quien solicita la terminación del proceso por pago 

es la parte ejecutada, quien no aporta título de consignación de los 

valores adeudados conforme a la sentencia emitida por este Despacho; 

en consecuencia, no es posible acceder a la petición de la parte 

ejecutada.  
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EJECUTIVO  

DTE: JESUS LEONIDAS ALOS 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2015-00621-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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Lma 

 

No obstante, lo anterior, se ordenará poner en conocimiento y requerir al 

apoderado de la parte ejecutante con el fin de que informe al 

Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en la 

sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

liquidación anexa. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación presentada por la 

parte ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el memorial allegado por la parte 

ejecutante, para tal fin se requerirá al apoderado de la parte ejecutante 

con el fin de que, en el término de 10 días, informe al Despacho si la 

entidad demandada canceló lo reconocido en la sentencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.004 

De hoy 24 de enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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Demandante: ENNA YASMIN ASTAIZA HUILA 

Demandado: HECTOR ARMANDO ORDOÑEZ ALFONSO 

Radicación: ORD.  2018-00587-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandante allega correo electrónico 

mediante el cual aporta copia de la solicitud que se realizó ante la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - DESAJ y el 

Consejo Seccional de la Judicatura Popayán - Cauca, ello con el fin de 

que sea remitida la dirección electrónica de la parte demandada, el Señor 

HECTOR ARMANDO ORDOÑEZ ALFONSO, y así poder realizar la 

correspondiente notificación a la luz de lo dictado en el parágrafo 2, 

artículo 8vo, del decreto legislativo 806 de 2020. Sírvase Proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 078 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

que no se encuentra solicitud pendiente por resolver, se ordenará anexar 

el escrito al expediente, sin darle trámite alguno. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la parte demandante.  

 

CÚMPLASE 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADOS: 2020-00304, 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA GIL PERDOMO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

      Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós  (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandada allega correo electrónico. Sírvase 

Proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0056 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario 

desarchivar el mismo. 
 

Ahora bien, se observa que la parte demandada allega al Despacho 

prueba donde se acredita la realización del pago efectuado dentro del 

presente proceso por concepto de pago de costas y teniendo en cuenta 

que no se encuentra solicitud pendiente por resolver se ordenara anexarla 

al expediente y se le pondrá en conocimiento a la parte demandante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto. 
 

SEGUNDO.- Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

demandada. 

 

TERCERO.- Poner en conocimiento de la parte demandante lo referido por 

la parte demandada respecto del pago de las costas ordenadas.  

 

CUARTO.- procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADOS: 2020-00304, 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA GIL PERDOMO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

      Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy 24 de  Enero  de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 
RAD 2020-00316-00 
DTE: JESUS ARMANDO CERON  

DDO: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERA SAS COLCYM 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 053 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2020-00592-00 

DTE: JORGE ENRIQUE GALINDO CANCHON  

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 043 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: TATIANA VELEZ VERA 

Demandado: MEDIMAS EPS 

Radicación: ORD.  2021-00210-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte demandante allega correo electrónico 

mediante el cual solicita se acepte la reforma de la demanda. Sírvase 

Proveer. Sírvase Proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 079 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordenará 

anexar el escrito al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

   

RESUELVE: 

 

Anexar al expediente el memorial allegado por la parte demandante.  

 

CÚMPLASE 

 

 



Demandante: ANDRES - ZAMBRANO JURADO 

Demandado: CODELCAUCA 

Radicación: EJE. 2021-00224-00  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Lma 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero del año dos mil Veintidós (2022). 

 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO:     $ 658.000 

        

        =========== 

      

TOTAL:        $ 658.000 

             

 

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS      

 

 

La secretaria, 

 

 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Demandante: ANDRES - ZAMBRANO JURADO 

Demandado: CODELCAUCA 

Radicación: EJE. 2021-00224-00  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Lma 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 054 

 

Una vez revisado el expediente se observa que la objeción a la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutada fue presentada vencido el 

término establecido en el numeral 2 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, toda vez que su presentación se realizó el 18 de enero de 2022 

a las 5:51 pm, cuando debió presentarse entre el 14 y el 16 de diciembre 

del 2021, por tanto, es extemporánea. 

 

De otra parte, para revisar la liquidación presentada por la parte 

ejecutante, el Juzgado a través del profesional universitario grado 12 señor 

PABLO CESAR CAMPO GONZALEZ, procedió a efectuar la liquidación del 

crédito de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago. En 

consecuencia, se modificará la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, en los términos realizados por el Despacho.  

Finalmente, por ajustarse a derecho el Despacho impartirá su aprobación 

a la anterior liquidación de costas.  

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Glosar al expediente la objeción a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada, para que conste más no para ser 

tenida en cuenta por ser extemporánea. 

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación realizada por la parte ejecutante, en los 

términos de la liquidación realizada por el profesional universitario grado 12 

señor PABLO CESAR CAMPO GONZALEZ.  

 

TERCERO: Aprobar la referida liquidación del crédito. 

CUARTO: por ajustarse a derecho el Despacho imparte su aprobación a la 

liquidación de costas.  



Demandante: ANDRES - ZAMBRANO JURADO 

Demandado: CODELCAUCA 

Radicación: EJE. 2021-00224-00  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Lma 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 004 

De hoy 24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2021-00332-00 

DTE: ALBERTO ALVAREZ NAVARRO   

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2021-00334-00 

DTE: JHONY ORTIZ JINETE   

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 032 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2021-00336-00 

DTE: LEONARDO AREVALO VIVAS   

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 040 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2021-00337-00 

DTE: ANGEL MARIA EUGENIO MOJICA CASAS   

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 041 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD 2021-00338-00 

DTE: ORLANDO MIGUEL POLO PEREZ 

DDO: COLPENSIONES  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 042 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

                               

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

  

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00855-00 
DTE: DIANA MARITZA URQUIJO CARDONA     
DDO: FITNESSMAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del juez informando que el término para 

subsanar la demanda caducó, sin que la parte interesada haya 

manifestado algo al respecto. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 035 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que mediante 

proveído del 14 de Diciembre de 2021, notificado por anotación en estado 

el día 15 del mismo mes y año, este despacho dispuso conceder a la parte 

actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Que vencido este término la parte interesada no se pronunció al respecto 

y que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, en 

concordancia con el Art. 90 del CGP, procede el despacho tal y como 

viene ordenado en auto anterior y ante la falta de interés, a RECHAZAR la 

presente demanda, previa des anotación  en el sistema y libro radicador. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00855-00 
DTE: DIANA MARITZA URQUIJO CARDONA     
DDO: FITNESSMAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.055 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós  (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de YONI EZEQUIEL VARELA 

OCAMPO., identificada con CC 16.935.864.  

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 2.471.188), por los afiliados LUIS 

SALOMON RUIZ GOMEZ, FERNANDO ANDRES MURILLO ANACONAS, EIVER 

RUALES ASTUDILLO y MARIA ALEXANDRA MUÑOZ CASTILLO, valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios adeudados al 

sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa YONI EZEQUIEL VARELA OCAMPO., identificado con CC 

16.935.864. 

 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

La apoderada que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 
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PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

YONI EZEQUIEL VARELA OCAMPO., identificado con C.C. 16.935.864., en 

consecuencia, se dispone: 

 

SEGUNDO: ORDENAR a YONI EZEQUIEL VARELA OCAMPO., identificado con 

C.C. 16.935.864., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 2.471.188), por los afiliados LUIS SALOMON 

RUIZ GOMEZ, FERNANDO ANDRES MURILLO ANACONAS, EIVER RUALES 

ASTUDILLO y MARIA ALEXANDRA MUÑOZ CASTILLO, valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios adeudados 

al sistema de pensiones.  

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada KEREN MARIA PAEZ HOYOS 

identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.045.675.899 de 

Barranquilla; portadora de la Tarjeta Profesional Número 306.213 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de este proceso 

a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante. 

 

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez informándole 

que el presente proceso, se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 063 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con la nota Secretarial que antecede, se observa que la parte 

actora pretende con la presente demanda Ejecutiva Laboral, se libre 

mandamiento de pago en contra de la DIRECCION DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DEL CAUCA.  

Ahora bien, respecto a la competencia en los procesos como el del caso 

sub examine, el artículo 8 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social señala: 

 

“ARTICULO 8o. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LOS 

DEPARTAMENTOS. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 

712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que 

se sigan contra un departamento será competente el juez 

laboral del circuito del último lugar donde se haya prestado el 

servicio, dentro del respectivo departamento o el de su capital, 

a elección del demandante, cualquiera que sea su cuantía.” 

(Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Del texto de la norma transcrita se infiere con toda claridad que cuando se 

interponen demandas en contra  del Departamento como en el caso que 

hoy nos ocupa el competente seria el JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO, 

independientemente de su CUANTÍA, respecto a este tema la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL siendo Magistrada Ponente la 

Doctora CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, indico en providencia del  4 

de agosto de 2021 proferida dentro del conflicto de competencia 

negativo que se suscitó entre los JUZGADOS SEGUNDO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ y PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE LA DORADA con Radicado No. 89745, lo siguiente: 

 

“Para resolver el conflicto presentado, importa apreciar que el 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, prevé las 

reglas de competencia de acuerdo con los factores objetivo, 

relacionado con la cuantía y la naturaleza del asunto; territorial, 

atinente al lugar de domicilio del demandante o demandado o 

aquel en donde se presta el servicio; subjetivo, que refiere a la 

naturaleza jurídica del convocado, entre otros, según el caso. 

Ahora, si bien el artículo 12 del estatuto adjetivo laboral, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 dispone que 

«los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente», lo cierto es que 

cuando la ley asigna la competencia a determinado funcionario 

judicial a partir de la calidad del sujeto pasivo, este factor subjetivo 

prevalece sobre los demás. Por tanto, en esta clase de situaciones, 

la atribución legal aplicable, es la que refiere a la naturaleza 

jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido la 

competencia. 

Los artículos 7.° y 8.°del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social previeron cierto privilegio a favor de La Nación y 

los Departamentos, en aras de proteger el interés público que 

representan. Así, cuando quiera que estos funjan como sujeto 

pasivo de la litis, será competente el Juez Laboral con categoría de 

Circuito, «cualquiera que sea su cuantía». 

Tal regulación se remonta a la expedición del Decreto-Ley 2158 

de1948 en el que se dispuso que de estas causas conocería el 

«Juez del Trabajo», «cualquiera que sea la cuantía», propósito 

legislativo que conservó la Ley 712 de 2001, la cual si bien introdujo 

una modificación a los términos gramaticales, mantuvo la 

competencia en los Jueces Laborales del Circuito, con 

independencia de su cuantía, consagrando de esta manera un 

factor subjetivo prevalente. 

Ahora bien, importa precisar que la Ley 1395 de 2010 por medio de 

la cual se adoptaron medidas en materia de descongestión 

judicial, en su artículo 46 modificó el artículo 12 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social y consagró el factor objetivo por 

razón de la cuantía, definiendo que corresponde a los jueces 

laborales del circuito conocer de procesos en única y primera 

instancia y, a los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen, conocer en única instancia 

de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. No obstante, hay 

que tener presente que ello de ninguna manera modificó o derogó 

el factor subjetivo prevalente instituido en los artículos 7.° y 8.° del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

(…) 

 

En tal perspectiva, se tiene que la Ley 1395 de 2010 creó los 

Juzgado Laborales de Pequeñas Causas con el fin de modificar 

únicamente el factor objetivo por razón de la cuantía, sin impartir 

cambio alguno en la competencia atribuida a los jueces laborales 
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del circuito en asuntos contra La Nación y los departamentos. Y 

aunque su cometido principal fue descongestionar los despachos 

judiciales, lo cierto es que tal finalidad, por sí misma no implicó una 

derogatoria del factor subjetivo prevalente y mucho menos puede 

llevar a desconocer que tales sujetos calificados están revestidos 

de un interés especial que la norma original protege, por lo que 

conservó la atribución de competencia a los jueces laborales del 

circuito. 

Entonces, al continuar vigente el factor subjetivo ya enunciado, el 

cual, se repite, es de carácter prevalente y preferente por tratarse 

de un sujeto jurídico calificado, es este el que debe orientar la 

asignación de la competencia discutida. Así lo estableció 

expresamente el legislador cuando reservó el conocimiento de 

estos asuntos al juez laboral del circuito, con lo cual excluyó la 

competencia de cualquier otro funcionario de menor jerarquía. 

 

En consecuencia, en los procesos que se sigan contra La Nación y 

los Departamentos conocerán los jueces laborales del circuito con 

jurisdicción territorial, indistintamente del factor cuantía, quienes 

decidirán en primera o única instancia, según sea el caso. 

Bajo ese panorama, cabe resaltar que no es pertinente aplicar el 

artículo 14 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, pues allí se contempla la definición de competencia 

múltiple cuando se trata de personas en igualdad de 

circunstancias, valga decir, de igual naturaleza, rango y categoría, 

eventualidad que no es la de autos. 

 

(…) 

Lo anterior, al margen de que el interesado indicara en su 

demanda que la cuantía no superaba los 20 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, pues, se reitera, conforme el artículo 7.° 

en cita, corresponde al Juzgado Laboral del Circuito atender el 

asunto «cualquiera que sea la cuantía» dada la calidad y 

naturaleza jurídica del sujeto pasivo. 

Por lo dicho, la Sala recoge el criterio expuesto en el proveído CSJ 

AL1500-2020 y cualquiera que lo contradiga.” (negrilla y subraya 

del juzgado) 

 

Así las cosas, se concluye que, por ministerio de la Ley, este Despacho No 

puede conocer del presente proceso, en razón a la calidad y naturaleza 

jurídica del sujeto pasivo, por lo que se ordenara remitir el presente asunto 

a los Juzgados Labores de este Circuito por intermedio de la Oficina 

Judicial de Reparto de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda Ejecutiva 

presentada, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO: Remítase por intermedio de la OFICINA JUDICIAL DESAJ, 

Seccional Cauca, la presente demanda ordinaria laboral para que sea 

distribuida por competencia entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

de esta ciudad, previo a la des anotación del sistema y del Libro radicador. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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De hoy 24 de enero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 056 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A.., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A.., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de la empresa A 5 ASESORES DE 

SEGUROS LTDA identificada con el NIT  817004680 y de intereses moratorios 

por el retardo en el pago de la obligación aquí pretendida, tal y como se 

encuentra contemplado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, incluso 

dispone sobre qué tasa deben cobrarse, claro está que en este aspecto 

debe tenerse en cuenta la modificación introducida por la Ley 1066 de 2006, 

artículo 12 que a la letra dice:  

 “Artículo  12. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea 
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a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la 

tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de 

mora. 

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y 

que se encuentren pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa vigente el 31 

de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 

día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha 

a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.” 

Ahora bien de acuerdo con el Decreto 4090 de noviembre de 2006 

(modificado por el Decreto 018  de enero 4 de 2007), a partir de enero de 

2007 emitía tres distintas tasas de interés bancario corriente (modalidad 

"comercial", modalidad "consumo" y modalidad "microcrédito"). De cuyas 

modalidades, la más alta sería la que se utilizaría para convertirla en "tasa 

de usura" que se aplicaría para el cálculo de los intereses moratorios en 

deudas tributarias por impuestos nacionales o territoriales. Sin embargo, ese  

decreto en mención fue derogado por el Decreto 519 de feb 26 de 2007, en 

el cual se indicó que la Superintendencia Financiera sólo certificaría 2 tasas 

de interés bancario corriente: modalidad "consumo-ordinario" y modalidad 

"microcrédito, y que la se publicara para la modalidad "consumo-ordinario" 

sería la que se convertiría en "tasa de usura" para aplicarla a los cálculos de 

intereses moratorios sobre deudas tributarias u obligaciones mercantiles. En 

este sentido el artículo 3 del Decreto 519 ya mencionado establece: 

 

“En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo 

o de mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por 

concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario diferentes de las provenientes de las 

operaciones activas de crédito y demás operaciones mencionadas 

en el inciso anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés 

bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 

ordinario”. 

 

Igualmente es de observarse que conforme a la Resolución  0913 de junio 30 

de 2015 la Superintendencia Financiera cambia el periodo por el cual se fija 

la respectiva "tasa de interés bancaria" y su subsecuente “Tasa efectiva de 

usura”, conforme a lo cual a partir de la vigencia de dicha Resolución las 

mencionadas tasas se publican de manera trimestral. 

Por último el artículo 141 de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario, señala lo siguiente:  

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 

de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 

diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito 

de consumo.  
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Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 

generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 

saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos 

en relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y 

distritales”.  

Por lo cual la liquidación de interés deberá ceñirse a estas directrices. 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($6.662.942) valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de 

pensiones, adeudadas por los señores CAMILO ERNESTO GAVIRIO ORDOÑEZ, 

JUAN FERNANDO GAVIRIA GOMEZ y LAURA ISABEL GAVIRIA GOMEZ.  

 

Intereses: La suma de NUEVE MILLONES QUINIIENTOS NUEVE MIL CIEN PESOS 

M/CTE ($9.509.100) calculados al 24 de noviembre de 2021, valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema de 

pensiones, adeudadas por los señores CAMILO ERNESTO GAVIRIO ORDOÑEZ, 

JUAN FERNANDO GAVIRIA GOMEZ y LAURA ISABEL GAVIRIA GOMEZ.  

 

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.., 

cuya existencia y representación legal se demuestra con el certificado de 

la Cámara de Comercio. El extremo del deudor lo ocupa A 5 ASESORES DE 

SEGUROS LTDA identificada con el NIT 817004680 

 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a las pretensiones a) y b) pues, no se 

presenta duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

En cuanto a las obligaciones contenidas en los literales “c) y d)” se tiene que 

estas se refieren al pago de obligaciones futuras y sus respectivos intereses, 

al respecto cabe mencionar que la ejecución por los conceptos que se 

pretenden en dichas pretensiones no cumplen con la exigencia de ser 

actualmente exigibles, pues, al referirse a conceptos ulteriores a las 
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obligaciones que hoy se pretenden ejecutar, se tiene que estas aún no se 

han causado y por ende no son determinadas ni susceptibles de 

determinarse, por lo que no procede su ejecución, lo contrario llevaría a 

proferir un mandamiento de pago indefinido en el tiempo, contrariando la 

naturaleza propia del proceso ejecutivo, pues, este solo procede para lograr 

el pago de sumas ciertas, o de obligaciones determinadas. 

Como consecuencia de lo anterior el Juzgado no librará mandamiento 

ejecutivo “por las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones 

obligatorias, Fondo de Solidaridad Pensional, en los casos que haya lugar, 

de los periodos que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda y que no sean pagadas por los demandados en el término 

legalmente establecido” ni de sus correspondientes intereses moratorios 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital e intereses ya expresados, agregando lo 

concerniente a las costas que por este proceso se causen si la parte 

ejecutada no cancela la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad ejecutada, 

conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A. y en contra de 

A 5 ASESORES DE SEGUROS LTDA identificada con el NIT 817004680., en 

consecuencia, se dispone:  

SEGUNDO: ORDENAR a la empresa A5 ASESORES DE SEGUROS LTDA 

identificada con el NIT 817004680., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los 

conceptos que a continuación se detallan:   
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A. Capital: la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($6.662.942) valor al 

que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al 

sistema de pensiones, adeudadas por los señores CAMILO ERNESTO 

GAVIRIO ORDOÑEZ, JUAN FERNANDO GAVIRIA GOMEZ y LAURA ISABEL 

GAVIRIA GOMEZ.  

B. Intereses: La suma de NUEVE MILLONES QUINIIENTOS NUEVE MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($9.509.100) calculados al 24 de noviembre de 2021, 

valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes 

obligatorios al sistema de pensiones, adeudadas por los señores 

CAMILO ERNESTO GAVIRIO ORDOÑEZ, JUAN FERNANDO GAVIRIA 

GOMEZ y LAURA ISABEL GAVIRIA GOMEZ. 

C. La suma a la que asciendan los intereses sobre el monto del literal a 

liquidada conforme a la tasa indicada en la parte motiva a partir del 

25 de noviembre de 2021 y hasta el día del pago. 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

TERCERO. - NEGAR las demás pretensiones conforme a las consideraciones 

hechas en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO.- ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

QUINTO.- ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

  

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado ALEXANDER LLANTEN CORREA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.724.707, portador de la 

tarjeta profesional No. 258.746 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar dentro de este proceso a nombre de PORVENIR S.A.., de acuerdo 

con el poder obrante. 

 

SÉPTIMO. - La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 004 

De hoy 24 de enero de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



 

Demandante: JUAN CARLOS ORTIZ CHITO 

Demandado: AEXPRESS S.A.S 

Radicación: ORD. 2021-00877-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos 

mil veintidós  (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós  (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0037 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por JOSE RAMON 

CERON RIOS, en contra de AEXPRESS S.A.S., representada legalmente por el 

señor NELSON JESUS RAMIZ. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, señálese el día Diecisiete (17) de Agosto de 2022 a partir de las 

9:00 a.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los 

correos electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de 

dar aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, 

el demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará 

los testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y 

de las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el 

acto, motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno.  

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería al  Dr. JOSE RAMON CERON RIOS   

identificado con la cédula de ciudadanía  No. 1.026.263.833 de Bogotá, 

portador de la T.P. 238.037 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido..  

   

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 004 

De hoy  24 de Enero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil 

Veintidós (2022). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez informándole 

que el presente proceso se encuentra pendiente para librar o no 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 064 

 

Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber:  

 

• Debe la parte actora aportar el certificado al que se refiere el numeral 

4° del artículo 26 del C.P.T. y la S.S. de la parte demandada.  

 

Debe la parte actora aclarar la pretensión contenida en el literal B, toda 

vez que solicita La suma de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($72.400) por 18/11/2021 PREJURIDICO y revisado el título base de la 

ejecución se relaciona dicho valor, pero por concepto de intereses, lo 

anterior conforme a lo preceptuado en el numeral 6 del art. 25 del C.P.T. y 

la S.S. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del C.P.T. y la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 004 

De hoy 24 de enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 



 

Demandante: KATHERIN BRIYITH BOLIVAR GUZMAN 

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2021-00881-00 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 036 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al 

demandado, conforme lo establecido en el decreto 806 del 4 de 

junio del 2020, por lo que se hace necesario que se aporte la prueba 

del envío o en caso de no haberse realizado se haga, del mismo 

modo deberá enviar prueba de cómo consiguió los correos de los 

demandados de conformidad con lo estipulado en el Decreto antes 

señalado. 

 

 Las pretensiones contenidas en los numerales 8, 9 y 11 y el auxilio de 

transporte deben liquidarse, lo anterior con el fin de estimar en 

debida forma la cuantía. (Numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S. en concordancia con el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P.). 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



 

Demandante: KATHERIN BRIYITH BOLIVAR GUZMAN 

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2021-00881-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 
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Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: E – 2021-00882-00 

DTE: WILFREDO ORLANDO GUACAN DELGADO 

DDO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. (ESIMED S.A.) 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidos (2022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 057 

 

La parte ejecutante, vecina de esta ciudad, actuando a través de 

apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y 

en contra de la ejecutada por lo ordenado en la sentencia de única 

instancia.  

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 315 del 14 de octubre 

de 2021, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicadas por secretaría y aprobadas mediante providencia N° 2005 del 

22 de octubre de 2021; actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 

2020, para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones 

pertinentes.   

 

Respecto a los intereses, se negará mandamiento de pago toda vez que la 

sentencia de única instancia cuyo cumplimiento forzado se busca, no se 

reconoce y ordena pagarlos; ya que se requiere de un pronunciamiento 

expreso de la autoridad judicial en el título que se presenta como base de 

recaudo ejecutivo, de tal suerte que, no es clara ni expresa la obligación 

frente a intereses que se pretenden cobrar por esta vía ejecutiva laboral, 

concluyéndose que no constituye el documento aportado título ejecutivo 

para el cobro de los referidos intereses, en tanto al Juez en este proceso no 

le corresponde sino la ejecución de la obligación que conste en el título 

ejecutivo aducido en contra del deudor, y cualquier obligación que 
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reconozca por fuera del mismo no solo vulnera el contenido del artículo 

100 del C.P.T.S.S. sino que desconoce  el debido proceso de la parte 

deudora al imponerle una obligación en cuya creación no ha intervenido 

ni ha tenido la oportunidad de controvertirla, por lo tanto esto se negará.  

 

En lo que tiene que ver con la medida cautelar solicitada el Despacho la 

negara en atención a que no se pueden embargar las acciones de 

ESIMED SA, ya que las mismas pueden pertenecer a terceras personas, es 

decir a los socios que conformar la sociedad, aunado a lo anterior hay que 

tener en cuenta que la misma es una sociedad mercantil de capital en la 

que los socios no responden personalmente por las deudas adquiridas.  

 

De otra parte, si lo que busca la parte ejecutante es que se embarguen las 

acciones que posea ESIMED SA, en otras sociedades Deberá indicar en 

cuales lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el art 83 del 

C.G.P. 

 

finalmente es menester indicar al apoderado de la parte ejecutante que 

en materia laboral no procede la inscripción de la demanda en el registro 

mercantil de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A – ESIMED S.A, ya que 

este tipo de medida es propia únicamente de los procesos declarativos en 

materia civil. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de WILFREDO 

ORLANDO GUACAN DELGADO y en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A – ESIMED S.A., por las siguientes cantidades de dinero y 

concepto:  

 

a. Por la suma OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS ($ 825.980), por concepto de cesantías.  

b. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

PESOS ($ 94.162), por concepto de intereses a las cesantías.  

c. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS ($ 825.980), por concepto de prima de servicios. 

d. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVENTA PESOS ($ 

371.090), por concepto de vacaciones.  

e. Por la suma de CINCO MILLONES TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA 

Y OCHO PESOS ($ 5.031.198), por concepto de indemnización por 

despido injusto.  

f. Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($892.000) 

por concepto de costas del proceso ordinario. 

g. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte ejecutada, 

conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

 



RAD: E – 2021-00882-00 

DTE: WILFREDO ORLANDO GUACAN DELGADO 

DDO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. (ESIMED S.A.) 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de 

este auto para formular las excepciones que fueren pertinentes y cinco 

(05) días para pagar.  

 

CUARTO: NEGAR las medidas solicitadas por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

QUINTO: NEGAR los intereses solicitados por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 004 

De hoy 24 de enero de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



 

Demandante: DESIRE GABRIELA LUCENA VALECILLO 

Demandado: MERCASION MANA 

Radicación: ORD. 2021-00883-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 039 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 Debe readecuarse la designación del Juez a quien se dirige el 

memorial poder y la demanda (numeral 1 del artículo 25 del C.P.T. y 

de la S.S.). 

 

 La presente acción se dirige en contra de un establecimiento de 

comercio, “MERCASION MANA”, el cual carece de personería 

jurídica y no puede ser sujeto de derechos y obligaciones, las cuales 

están solamente en cabeza de la persona natural o jurídica titular del 

establecimiento1, por lo tanto deberá hacer claridad al respecto en 

el memorial poder y en la demanda.  

 

 Todas las pretensiones contenidas en el numeral 2, deben 

proponerse por separado conforme lo ordena el numeral 6 de 

artículo 25 del C.P.L...  

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

                                                 
1 Código de comercio, artículo 528, parágrafo 1: "(…) el adquirente del establecimiento responderán solidariamente 

de todas las obligaciones  que se hayan contraído (…) " 

 



 

Demandante: DESIRE GABRIELA LUCENA VALECILLO 

Demandado: MERCASION MANA 

Radicación: ORD. 2021-00883-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
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POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.004 

De hoy 24 de Enero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: ROSA DANIELA JORDAN VIDAL 

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2021-00887-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 046 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al 

demandado, conforme lo establecido en el decreto 806 del 4 de 

junio del 2020, por lo que se hace necesario que se aporte la prueba 

del envío o en caso de no haberse realizado se haga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 



 

Demandante: ROSA DANIELA JORDAN VIDAL 

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2021-00887-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 
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JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.004 

De hoy 24 de Enero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil 

veintidos (2022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.059 

 

La parte ejecutante, vecina de esta ciudad, actuando a través de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y 

en contra de la ejecutada por lo ordenado en la sentencia de única 

instancia.  

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 325 del 27 de octubre 

de 2021, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicadas por secretaría y aprobadas mediante providencia N° 2055 del 

29 de octubre de 2021; actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 

2020, para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones 

pertinentes.   

 

Respecto a la indexación, se negará mandamiento de pago toda vez que 

la sentencia de única instancia cuyo cumplimiento forzado se busca, no se 

reconoce y ordena pagarla; ya que se requiere de un pronunciamiento 

expreso de la autoridad judicial en el título que se presenta como base de 

recaudo ejecutivo, de tal suerte que, no es clara ni expresa la obligación 

frente a la indexación que se pretende cobrar por esta vía ejecutiva 

laboral, concluyéndose que no constituye el documento aportado título 

ejecutivo para el cobro de la referida indexación, en tanto al Juez en este 

proceso no le corresponde sino la ejecución de la obligación que conste 
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en el título ejecutivo aducido en contra del deudor, y cualquier obligación 

que reconozca por fuera del mismo no solo vulnera el contenido del 

artículo 100 del C.P.T.S.S. sino que desconoce  el debido proceso de la 

parte deudora al imponerle una obligación en cuya creación no ha 

intervenido ni ha tenido la oportunidad de controvertirla, por lo tanto esto 

se negará.  

 

Finalmente, en cuanto a la medida cautelar solicitada, para que se 

produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester que 

previamente la peticionaria preste el juramento de que trata el artículo 101 

del C.P.T. y de la S.S., de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho, el cual se encuentra en el portal web de la Rama Judicial - 

Juzgados Municipales – Juzgados Municipales de pequeñas causas, - 

Cauca, capital: Popayán - JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN – Oficios 2020, juramento que podrá 

descargar, diligenciar y remitir vía electrónica al despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de ANA ROJAS 

CALAPSU y MARY LUZ AGUDELO VELASQUEZ y en contra de CENTRO 

INTERNACIONAL DE ASISTENCIA EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA 

FISICA ESPECIALIZADA SEDE POPAYAN., por las siguientes cantidades de 

dinero y concepto:  

 

ANA ROJAS CALAPSU  

a. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 

PESOS ($ 617.926), por concepto de auxilio de transporte.  

b. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 679.869), por concepto de cesantías.  

c. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 

PESOS ($ 44.192), por concepto de intereses a las cesantías.  

d. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 679.869), por concepto de prima de 

servicios. 

e. Por la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 

PESOS ($314.223), por concepto de vacaciones.  

f. Por la suma de SEIS MILLONES SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($ 6.075.872), por concepto de indemnización 

por despido injusto.  

g. Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($892.000) 

por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

MARY LUZ AGUDELO VELASQUEZ  

 

h. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS ($ 430.685), por concepto de auxilio de transporte.  

i. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($ 354.089), por concepto de cesantías.  
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j. Por la suma de DIECISEIS MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 16.052), por 

concepto de intereses a las cesantías.  

k. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 

NUEVE PESOS ($ 354.089), por concepto de prima de servicios. 

l. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS 

($159.113), por concepto de vacaciones.  

m. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($ 4.955.860), por 

concepto de indemnización por despido injusto.  

n. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 

($1.398.000) por concepto de costas del proceso ordinario. 

o. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte ejecutada, 

conforme el artículo 8° del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de 

este auto para formular las excepciones que fueren pertinentes y cinco 

(05) días para pagar.  

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: NEGAR la indexación solicitada por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil 

Veintidós (2022). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez informándole 

que el presente proceso se encuentra pendiente para librar o no 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 052 

 

Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil Veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber:  

  

Debe la parte actora aclarar la pretensión contenida en el literal B, toda 

vez que solicita La suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 

PESOS ($1.213.500) por 06/11/2020 PREJURIDICO y revisado el título base de la 

ejecución se relaciona dicho valor, pero por concepto de intereses, lo 

anterior conforme a lo preceptuado en el numeral 6 del art. 25 del C.P.T. y 

la S.S. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del C.P.T. y la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 060 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de ORTHODONTICA SMILE SAS., 

identificado con Nit 900315045-9 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 

3.360.00), por el afiliado DIEGO DE JESUS MARIN AGUDELO, valor al que se 

llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios adeudados al 

sistema de pensiones.  

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 
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certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa ORTHODONTICA SMILE SAS., identificado con Nit 

900315045-9 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

ORTHODONTICA SMILE SAS., identificado con el Nit 900315045-9., en 

consecuencia, se dispone: 
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SEGUNDO: ORDENAR al ORTHODONTICA SMILE SAS., identificado con el Nit 

900315045-9., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 

3.360.00), por el afiliado DIEGO DE JESUS MARIN AGUDELO, valor al que 

se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios 

adeudados al sistema de pensiones. 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIAN RAMIREZ 

MORALES identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.036.929.558 

de Rionegro, Antioquia; portador de la Tarjeta Profesional Número 344.172 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de 

este proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole 

que el presente proceso, se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 062 

 

Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la nota Secretarial que antecede, se observa que la parte 

actora a través de apoderado judicial pretende con la presente demanda 

Ejecutiva Laboral, se libre mandamiento de pago. 

CONSIDERANDO 

Ahora bien, respecto a la determinación de la competencia en los 

procesos como el del caso sub examine, el artículo 5º del C.S.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 3º de la ley 712 de 2001, señala que:  

 

“Competencia por razón del lugar, fuero general. La 

competencia se determina por el lugar en donde haya sido 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 

elección del actor”.  

(Subrayado fuera de texto).  

 

De lo anterior, tenemos que para todos los efectos legales y 

procedimentales; serán competentes para conocer de las demandas 

laborales y de la seguridad social, bien sea el juez del último lugar donde 

se haya prestado el servicio, o el juez del domicilio del demandado, a 

elección del demandante.  

 

Por otra parte tenemos que este Juzgado, es de categoría municipal y su 

ámbito de competencia por el factor territorial, se circunscribe a las 

demandas presentadas en contra de las personas naturales o jurídicas 

(públicas o privadas, en los términos señalados por la ley), que tengan su 

domicilio o residencia en la ciudad de Popayán o si el demandante prestó 

su servicio en esta ciudad, y en ambos casos a elección del demandante, 

siempre que la cuantía de las pretensiones no excedan los 20 SMLMV.  
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Encontramos que en el presente asunto se incoa una demanda Ejecutiva 

laboral en contra de INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF S.A.S ., con 

domicilio en la ciudad de Bogotá,  tal y como se desprende del certificado 

de la Cámara de Comercio de dicha ciudad anexo a la presente 

demanda; ahora bien revisado el acápite de competencia se tiene que el 

actor la eligió de la siguiente manera: “ Es usted competente Señor Juez 

para conocer de este proceso, en virtud de la naturaleza del asunto, la 

cuantía y la vecindad de las partes” De lo anteriormente expuesto y 

revisado el Art 5 del CPTSS ya transcrito, se estable que la competencia 

radica en el domicilio de la parte demandada es decir en la ciudad de 

Bogotá, aunado a lo anterior y como quiera que el presente proceso 

corresponde a un ejecutivo laboral se hace necesario traer a colación el 

numeral 3 del art. 28 del C.G.P. que al tenor literal reza: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Teniendo en cuenta la norma que antecede y revisado el título base de 

ejecución se observa que no es específico el lugar donde se debe hacer 

efectiva la obligación; razón por la cual no hay lugar a que este despacho 

asuma competencia del presente asunto. 

 

Así las cosas, el Despacho concluye que, por ministerio de la Ley, este 

juzgado no puede conocer del presente proceso, por lo tanto., se 

ordenará remitir el presente asunto a los Juzgados de pequeñas causas 

laborales de Bogotá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

Ejecutiva presentada, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase, la presente demanda ejecutiva laboral para que sea 

distribuida por competencia entre los juzgados de pequeñas causas 

laborales de Bogotá a través de la oficina de reparto, previo a la des 

anotación del sistema y del Libro radicador. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiuno (21) de enero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 061 

 

Popayán, Veintiuno (21) de Enero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de JHL TELECOMUNICACIONES Y 

ENERGIAS SAS., identificado con Nit 901026315-6 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

DOCE PESOS ($ 1.162.912.), por los afiliados Danny Yessenia Muñoz Henao, 

Jesús Armando Sarria Laines, Mónica Andrea Gómez Pajajoy, William 

Fernando Aguirre adrada, valor al que se llega por concepto de 

cotizaciones o aportes obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa JHL TELECOMUNICACIONES Y ENERGIAS SAS., identificado 

con Nit 901026315-6 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 
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PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

JHL TELECOMUNICACIONES Y ENERGIAS SAS., identificado con el Nit 

901026315-6., en consecuencia, se dispone: 

SEGUNDO: ORDENAR al JHL TELECOMUNICACIONES Y ENERGIAS SAS., 

identificado con el Nit 901026315-6., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los 

conceptos que a continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS DOCE PESOS ($ 1.162.912.), por los afiliados Danny 

Yessenia Muñoz Henao, Jesús Armando Sarria Laines, Mónica Andrea 

Gómez Pajajoy, William Fernando Aguirre adrada, valor al que se llega 

por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios adeudados al 

sistema de pensiones. 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIAN RAMIREZ 

MORALES identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.036.929.558 

de Rionegro, Antioquia; portador de la Tarjeta Profesional Número 344.172 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de 

este proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 004 

De hoy  24 de enero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ 

DDO: POSTIVA 

RAD: 2021-00498-00 
 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veintiuno (21) de enero de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el banco de Occidente allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, veintiuno (21) de enero de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 080 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el BANCO DE 

OCCIDENTE mediante el cual indica que no es posible aplicar la medida 

de embargo emitida, toda vez que los dineros de la cuenta corresponden 

a recursos inembargables. 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

